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y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2804/000064/48/09, sito en calle
Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos a fin de
que por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes muebles que se hallen en
el domicilio social de la apremiada, sirvien-
do el presente de mandamiento en forma, pu-
diendo, si preciso fuere, recabar el auxilio de
la fuerza pública para acceder al lugar donde
se hallen los bienes cuya traba se pretende.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Aguilar Castilla 2004, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.931/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.493 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Víctor Gabriel Martínez Macías, contra la
empresa “Sanplat Preparados, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda en reclama-

ción de cantidad interpuesta por don Víctor
Gabriel Martínez Macías, vengo a condenar
a la empresa “Sanplat Preparados, Sociedad
Limitada”, a satisfacerle, por los conceptos
reflejados en el hecho probado segundo la
cantidad de 3.681,89 euros netos, con más el
10 por 100 anual de interés por mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sanplat Preparados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.694/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 238 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Dolores Molina Marín, contra la
empresa “Vibratec, Sociedad Anónima”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe:
Casa habitación en término de Altea,

compuesta de planta baja y cámara, sita en

la calle Cura Cremades, número 17, de poli-
cía. Ocupa una superficie de cuarenta y ocho
metros cuadrados, y linda: derecha, entran-
do, con calle del Cura Cremades; izquierda,
casa del señor Johnston Smith, y fondo, otra
de los señores Cornary.

Dicha finca está inscrita en el Registro de
la Propiedad de Altea (Alicante), al
tomo 1.094, libro 299, folio 133, finca nú-
mero 11.569 (11.569-N).

Como propiedad de “Vibratec, Sociedad
Anónima”, para responder de la cantidad de
46.093,31 euros, más 9.649,24 euros para
intereses y costas provisionalmente calcula-
dos para este procedimiento seguido a ins-
tancias de doña María Dolores Molina Ma-
rín, contra “Vibratec, Sociedad Anónima”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado, y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir a la ejecutada para que den-
tro de los diez días siguientes a la notificación
de esta resolución cumpla los requerimientos
indicados en el segundo fundamento jurídico
del presente auto.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vibratec, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.933/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.561 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jianying Ye, contra la empresa “Zenjin
Café, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 68 de 2009
En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—

Doña María Luisa Gil Meana, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Jianying Ye, que compa-
rece asistido del letrado don José Luis Na-
vascues Hernández, y de otra, como deman-
dada, “Zenjin Café, Sociedad Limitada”, en


